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Cambios oficiales del día 11 de noviembre de 1983

- Decreto 149211875 (·Boletin Oficial del Estado. número lR5).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1875 (.Boletín Oficial del ¡;:stado. número 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1876

(·Boletín Oficial del Estado. número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletin Oficial del Estado. número 531.
~ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1B7~ (.Boletín Oficial del Estado. número 771.

Duodécimo.-Este tráfico es continuación del que se concerlió
a la firma .{;binchurreta, S. A .•• por Orden ministerial de 2C de
mayo de 1881 (.Boletln Oficial del Estado. de 17 de junio), y
que caduc6 en 17 de junio de 1863.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la f)irec·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la p~esente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho.! afias.
Madrid. 31 de octubre de 1883-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

parte, sin más limitación que el cumplim¡'ento ded p i 9 ,,-, r) '":;t

solicitarlas
En el sistema de devolución. de derechos, el plazf' ~/'>'Ir ri"]

cual ha de realizarse la transforuHlclÓn o incorpor>-lr:·ón y px
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará pn ,.-1 mo
mento de la presentación de la correspondiente decJara:j(, \ o
licencia d€ importación. en la admisión temporal. Yen'! mo
mrmto de solicitar la correspond ¡pote licencia de eXpí);l :lí ~!1,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indi: rlr<;e en
las correspondientes casinas, tanto de la declaracíón o lic{'n:'j~
de importación como"'de la licencia de exportación, quP el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de peñeccionamipr.. '., 8Ct¡V0

'f el sistema elegido, mencion~ndo.la dispusición por la qUL se
le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancíftB importadas en régimen de trilñ' o
de perfeccionamiento activo, así como los producto5 t,~rJTlinorb5
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de insl1?c("i6n

DécimO.-En el sistema de reposición con franquicia araIJLP>¡·
ria y d.e devolución de derechos. las exportaciones que ,OS' }-·a
yan efectuado desde el 17 de junio de 1883 hasta la dlurlida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado., podrAn
acogerse también a los beneficios corre~pondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
f€stante documentación aduanera de despacho la. referencia de
eBtar en trámite su resolución. Para estas expoMéJciones, los
plazos sefia.lados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contempllido en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Mercado de Divisas

Divisas convertibles

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ,
1 franco francés : .
1 libra esterlina ." .
1 libra irlandesa ..
1 franco suizo ,., .

100 francos belgas ..
1 marco alemán , '" , .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona s~ca , , .
1 corona danesa - " ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ~ .
100 yens japoneses .' : .

29247

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Desbastes en rollos para chñpas (coils) ,de hierro o acero,
laminados en caliente, de una anchura de 1; 1,1 Y 1.5 metros,
y no destinados al rela:ninado, calidad SAE 1008, con un es
pesor:

1.1 De 3 mm, de la p. e. 7308.25.
1.2 De 1,5 mm, 2 mm y 2,5 mm, de la p. e. 73.08.28.

2. Cinc en bruto sin alear. de la p. e. 78.0111.

. Tercero.-Los productos a exportar son:

J. Tubos circ,ulares soldados long:tudinalmente, a partir de
bobina caliente, con un diámetro ·extf.rior igual o inferior a
168,3 mm y con un espesor 1,5: 2; 2,5 Y 3 zr.m, de la poslci6n
lllltadistica 73.18.32.

11. Tubos delgados soldados, circulares, de un eSp<'sor 1.5;
2; 2,5 Y 3 ~m, a partir de bobina caliente, con un diámetro
exterior igualo inferior a .168,3 mm, de la p. e. 73.18.54.

lll. Tubos roscados, con reve!itirnjentos de cinc, de un eepa·
sor 1,5; 2; 2,5 Y 3 mm, a partir de bobina caHente, con un diá
metro exterior igualo inferior a 168,3 mm, de la p. e. 73.18.62.

IV. Los demás tubos roscados, a partir de bobina calip.nte.
de un espesor. 1,5; 2; 2,~ Y 3 mm. con un diámetro exterior
igualo inferior a 188.3 mm. de la p. e. 73.18.64.

V. Tubos soldados de sección cuadrada y rectangular, con
pared de espesor 1,5; 2 Y 2,5 mm, a partir de bobina caliente,
con un diámetro .exterior igual o inferior a 163.3 mm. de la
posición estadistica 73.18 862.

VI. Tubos soldados de 6ecci6n cuadrada y rectangular, con
pared de espesor 2,5 y 3 mm, a partir de bobina caltente, con
un diámetro exterior igualo inferior a 168,3 mm, de la posición
estadistica 73.18.86.2.

Cuarto.-A efectos contables, se establecen los siguientes;

al Por cada 100 Kg de tubo .exportado se datarán en cuenta
de admisión temporal, se podran importar con franquicia aran
celaria· o se devolverán los derechos arancelarios, según el 5is·
tema a que se acojan los mteresados, de las siguientes cantida
des de mercancías: 108 Kg de la mercancía 1. para los produc·
tos 1, n, IV V Y VI, Y en el producto III los 108 Kg de la
mercancia 1 y 100 Kg de la mercancía 2.

- bl Como porcentajes de pérdidas únicamente y para las mer-
cancías 1 y 2, el 5,66 por lOO, en concepto excfusivo de subpro·
ductos adeudables por la p. e. 73.03.51.

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción adu.anera de exportación y en la correspondiente Hoja de
Detalle. por cada producto exportado, las composicionl!<; de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as! como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca·
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi1a~s

y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha·
bida cuenta. de tal declar13cÍón y de las comprobaciones q\le esti
me conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua·
nas. pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto -Se otorga esta autorizacÍón por un periodo de dos
años, 'a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial de) Estado., debIendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su ca,ducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar Be
rán todos aquellos con los que Españ~ mantiene relaciones co
merciales normales. lO6 países de destino de las exportacionef
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rel~rio.

nes comerciales normales o su moneda de pago sea converhble,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a 106 .demás paises.

Las exportaciones realiza,9-as a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema. ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidi'ncia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y eo el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. _

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fécha de las export.aciones respectivas. según lo esta ble
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1875._~

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen der~cho las
exportaciones realizadas. podrán ser a.cumuladas, en todo o en

•


